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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIOS DR SOSCRICIOII.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mon-
sualcs anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono on icllos.—On número suelto, dos reales. 

ADVXKTBHCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismasj 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

DECRETOS. 

Para que obtenga cumplido efecto la 
convocatoria de una Exposición general 
española de la Industria y de las Artes, 
acordada por decreto de esta fecha, 

Vengo en disponer, á propuesta del 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
conformidad con el propio Consejo, lo 
que sigue: 

Articulo 1.* Se crea en Madrid una 
Junta central encargada de la realización 
del pensamiento, é investida de amplias 
facultades para recaudar los recursos que 
se le señalan, atender á los gastos, elegir 
terrenos, levantar edificios, formar pro
gramas y fijar premios. 

Art. 2.* La Junta se dividirá desde su 
instalación en tres Secciones principales 
de Hacienda, de Construcciones y de Or
ganización y Convocatoria; sin perjuicio 
de establecer, como y cuando lo conside
re oportuno, las Comisiones y Subcomi 
siones que requieran la diversidad y mul
tiplicidad de los trabajos que se le confian 

Cada Sección elegirá de su propio se 
no un Presidente, un Vicepresidente y 
dos Secretarios. 

Art. 3/ Se destinan á sufragar los 
gastos que irrogue la Exposición: 

1 .* Los productos líquidos de tres ex 
tracciones extraordinarias de grandes pre 
nVios de la Loteri i de la Península, y 
otras tres de la de la isla de Cuba; las 
cuales se verificarán, con los elementos y 
en la forma que el Estado celebra sus ex
tracciones, en los años de 1872, 1873 y 
1S74, y por las épocas que la Junta de
termine. 

2/ La mitad del aumento que, sobre 
el tipo del presente año, produzca el ar 
bitrio de consumos de Madrid durante 
*°do el año de IS75; subsidio votado por 
el Ayuntamiento de la capital en favor 
W la empresa, á más de la concesión 
pronta y eficaz de todos los servicios 
municipales que exigen las construc 
eiones. 

3.' La suma de un millón de pesetas 
concedida por la Diputación provincial 
d e Madrid, cuyo pago ha de verificarse á 

razón de 250.000 pesetas durante los años 
de 1872, 1873, 1874 y 1875. 

4.' El aprovechamiento del terreno 
adquirido por el Estado para la Exposi
ción Hispano-Americana, y los proyec
tos, planos y Memorias que se aprobaron 
en su dia para verificarla. 

5.' El aprovechamiento y parte de 
propiedad de una zona de terrenos que el 
Gobierno designa para la construcción 
del edificio permanente, si las Cortes se 
sirven aprobar el oportuno proyecto de 
ey que con esta fecha se le presenta. 

Y ti.* El producto de las entradas á 
los edificios de la Exposición, venta de 
catálogos, copias fotográficas, alquileres 
de tiendas y espectáculos, con todos los 
aprovechan.ientos que son de uso en este 
género de exhibiciones. 

Art. 4.* A medida que los fondos se 
vayan recaudando ingresarán en el Bjn-
co de España á disposición exclusiva de 
la Junta; la cual queda facultada para ob
tener anticipaciones, acudiendo al crédi
to, en la cantidad que considere necesa
ria para las obras, con la garantía de los 
recursos que queden por cobrar. 

Art. 5.* La Junta formará y somete
rá á la Real aprobación los reglamen
tos y programas del certámeu; las listas 
de personas que han de constituir la Jun
ta de provincia y de distrio; la planta de 
los funcionarios y auxiliares que se con
sideren necesarios parala ejecución del 
proyecto, cuyos sueldos ó emolumentos 
han de pigarse de los fondos de la Expo
sición; y por último, fijará la forma y 
cuantía de todo género de recompensas. 

Art . G.* Se crea una Comisaria Regia, 
que tendrá cerca de la Junta y de las 
Autoridades la representación del Go
bierno. 

Art . 7.*» Terminada la Exposición, la 
Junta rendirá cuenta detallada de ingre
sas y gastos, y hirá entrega del edificio 
permanente al Gobierno, e! cual acorda
rá la distribución de. los fondos si resul
taren sobrantes. 

Art. 8/ La Junta podrá entenderse 
para todo lo que se refiera á la Exposi
ción con los Gobernadores, Autoridades 
y representantes del Gobierno, asi en la 
Península como en las provincias de Ul 
tramar y países extranjeros. 

Art. 9." Los carg »s de la Junta son 
honoríficos y gratuitos; pero no se exigi 
rá de ninguno de sus miembros comisión 
costosa ni servicio profesional sin que 
la propia Junta acuerde las indemniza 

eiones á que estos trabajos dan derecho. 
Dado en Palacio á cinco de Noviem

bre de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

Para constituir la Junta central de 
Madrid, encargada de promover y ejecu
tar la Exposición general española de la 
Industria y de las Artes, 

Vengo en nombrar al Principe de 
Vergara, Presidente; al Duque de la Tor
re, al Marqués del Duero, á D. Lorenzo 
Arrozala y á D. Salustiano de Olóz ' g t , 
Vicepresidentes; y Vocales á D. Antonio 
de los Rios y Rosas, D. Nicolás María 
Rivero, D. Práxedes Mateo Sagasta, Don 
Cirilo Alvarez, D. Laureano Figuerola, 
D. Fermín Caballero, D. Juan Alva
rez de Lorenzana, D. Manuel Cantero, 
D. Antonio Cánovas del Castillo, Mar
qués de Barzanallana, D. Cristino Martos, 
D. Constantino ArJanáz, D. Fernando 
Calderón Collantes, D. Manuel Alonso 
Martínez, D. Pedro Salaverria, D. Ale
jandro Llórente, D. Cándido Nocedal, 
D. Eugenio Montero Rios, D. Santiago 
Diego Madrazo, D. Eugenio deGaminde, 
D. Bonifacio de Blas, D. José Eche-
garay, D. Manuel Silvela, Marqués de 
Salamanca, Marqués de Mendigorria, 
D. Francisco Candau, D. Segismundo 
Ddoret y Prendergast, Marqués de la 
Vega de Arraijo, D. Adelardo López de 
Ayala, D. Servando Ruiz Gómez, Don 
Francisco Romero y Robledo, D. Clau
dio Moyano y Samaniego, Marqués de 
Molins, D. José María de Beranger, Don 
Augusto Ulloa, D. Juan Bautista T o 
pete, D. Antonio Romero Ortiz, D. Pedro 
Nolasco Aurioles, D. Eduardo Gasset y 
Artime, D. Alejandro Groizard y Gó
mez de la Serna, Marqués de Sierra-
Bullones, D. Telesforo Montejo y Roble
do, D. Cipriano Segundo Montesino, Don 
Manuel Llano y Pérsi, D. Manuel León 
Moncasi, D. Francisco Salmerón y Alon-
60, Conde de Rius, D. Lucio del Valle, 
Marqués de Urquijo, Marqués de Manza-
nedo, Duque de Fernan-Nuñez, D. An
tonio Aguilar, Marqués de Santa Marta, 
D. Antonio Caballero y Fernandez de Ro
das, Duque de Medinaceii, Marqués de 
Casariego, D. Patricio de la Escosura, Don 
José de España, D. Ángel Fernandez de 
los Rios, Conde de Toreno, Duque de 
Abrantes, D. Eugenio Barron, Duque de 
Sesto, D. José Emilio de Santos, Duque 
de Veragua, Marqués de Albaida, Du

que de Frias, D. Antonio Mantilla^ Don 
Emilio Castelar, Duque de Bailen, Don 
Miguel Saiz Indo, D. Tomás Acha y 
Alvarez, D. Federico Balart, D. Fer
nando de Castro, D. José Moreno Nieto, 
D. Fernando Hidalgo Saavedra, Don 
Pedro Mata, D. Manuel de la Rigada, 
D. Gabriel Rodríguez, D. Eduardo Chao, 
Marqués de Benameji, Conde de Vi-
Uaverde la Alt?, D. Francisco de Pau
la Canalejas, Marqués del Socorro, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Fran
cisco Pi y Margall, Marqués de Perales, 
D.Francisco de Cubas, D. Ignacio José 
Escobar, D. Felipe Bauza, D. Manuel Ma
ría José de Galdo, D. Eduardo Saavedra, 
D. Jaime Girona, D. Manuel Cañete, 
Marqués de Múdela, D. Eugenio de la 
Cámara, D. José de Castro y Serrano, 
Conde de Santa Marca, D. Braulio An 
tón Ramírez, D. Federico Iloppe, Don 
Constantino Sanz Montoya, D. José Mo 
nasterio, D. Carlos Ibañez, Conde de 
Canga-Argüelles, D. Antonio Gisber, Don 
Carlos María de Castro, Marqués de Bed-
mar, Conde de Orgáz, D. Pascual de Ga-
yangos, Duque de Tetuan, D. Estanislao 
Figueras, Duque de Gor, D. José de la 
Gándara y Navarro, D. Juan Facundo 
Riaño, Conde de Vilches, D. Francisco de 
Elorza, Conde de Fernandina, D. Bonifa
cio Cortés Llanos, D. Carlos de Haes, 
D. Federico de Madrazo, D. Antonio Án
gel Moreno, Marqués de Toca, D. José 
Morer, D. Pedro Antonio de Alarcon, 
D. Lino Peñuelas, D. Vicente Santiago 
Masarnau, D. Francisco García Mirtino, 
Marqués de Corvera, D. Gaspar Nuñez 
de Arce, D. José Ortueta, D. Vicente 
Asuero, D. Agustín Pascual, D. Fermín 
Lasala, D. Francisco Somalo, D. Cesáreo 
Fernandez Duro, Marqués de la Liguna, 
D. Francisco Asenjo Barbieri, D. Pláci
do Jove y Hévia, Marqués <le L trios, Don 
Mariano' Araus, D. Manuel Tamayo y 
Baus, D. Manuel Lasala. D. Félix Bor-
rell, D. Carlos García Tassara, D. Maria
no de la Paz Graells, D. Julián de Pando, 
D. Manuel María de Santa Ana, Don 
Bruno Fernandez de los Ronderos, Don 
Salvador Sampere y Miguel, Conde de 
Ripalda, D. Luis de la Escosura, Don 
Pedro Reales y Fuentes, D. Eugenio Gar
cía Ruiz, D. Simeón Avalos; y Vocales 
natos los Subsecretarios de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justi
cia, -Guerra, Hacienda, Gobernación y 
Ultramar; el Gobernador de Madrid, e l 
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Alcalde del Ayuntamiento popular, el 
Presidente de la Diputación provin
cial, los Directores generales de Artille
ría, Ingenieros, Propiedades del Estado, 
Rentas, Agricultura, Industria y Comer
cio, Administración local, Estadística, 
Instrucción pública, Obras públicas y Co
municaciones. 

Dado en Palacio á cinco deNov iem-
"bre de 1872.-Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel Ruiz 
Zorrilla. 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo «le Ministros, 

Vengo en autorizar al Presidente del 
mismo para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre cesión de terrenos 
para la Exposición española de 1875. 

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos. Ama
deo. — El Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

A LAS CORTES. 

S. M . el Rey ha convocado una Ex
posición general española de la Industria 
y de las Artes para 1 .* de Mayo de 1875 . 
V a á sufragar los gastos de este concur
so el país en cuyo honor se inicia, y á 
cuyo provecho tiende desle los primeros 
instantes de su realización; pero por lo 
mismo que del esfuerzo individual se es
pera y á él se abandona un proyecto de 
semejante magnitud, tócale al Estado 
con'.ribuir por su parte al mejor éxito de 
Ja obra con 1 ŝ recursos de que pueda dis
poner sin gravamen sensible para los in
tereses públicos; antes por el contrario, 
con la fundada esperanza de que el gra
vamen, si lo hay, haya de ser reproduc
t ivo . 

Trátase de ceder á la Junta encarga
da de celebrar la Exposición la zona de 
terrenos comprendida entre la prolon
gación de la Carrera de San Jerónimo 
y la de la calle ái Alcalá, que da frente 
al Salón del Prado de Madrid. En esta 
superficie, que el Estado posee, pero de 
cuyo valor no puede aprovecharse sin que 
procedan g-andes trabajos de desmonte 
y viabili la 1, ha de construirse un mag
nifico palacio de carácter permanente 
que, al término del certamen, pasará a 
ser propiedad de la Nación con destino 
á satisfacer una de las muchas necesida
des que en punto á edificios públicos ex
perimenta la capital del reino. 

Hasta aquí sólo ventajas reportarla al 
Estado el pensanrento de una Exposi
ción; mas cuno el Gobierno cree que em
presas Te tan universal beneficio deben 
protegerse de una manera eficaz, y hasta 
donde lo i ermitan los medios de que dis
pone el poder público, acude hoy á las 
Cortes pidiendo, no sólo la licencia para 
conceder temporalmente esos terrenos, 
sino para conceder también á titulo de 
propiedad !os sobnntesde la zona indica
da, como recurso extremo de que pueda 
valerse la Junta, en el caso improbable 
de un desnivel entre los ingresos y gas
tos proyectados. 

No es asi, ni aun con mucho, el apo
y o que los Gobiernos de otras naciones 
han ofrecí lo y prestan á empresas seme
jantes; pero una dichosa combinación de 
circunstancias permite al Presidente del 
Consejo de Ministros manifestar a las 
Cortes que con este solo auxilio le ayuda 
á la obra en proporción bastante, y que 
de él pueden obtenerse el embellecimien
to de uno de los lugares más públicos de 
la capital, la adquisición de un edificio de 
£ran valia, la bonificación de vastos ter

renos propios del Estado, y lo que es más 
que todo, el medio de contribuir á la rea
lización de un proyecto, considerado des
de hace largos años como de los más úti
les y beneficiosos para la patria. 

Atendiendo, pues, á estas considera
ciones y á otras muchas que por si solas 
se desprenden de la simple enumeración 
del pensamiento, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y previa la venia de S. M., tiene el 
honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1." Se autoriza al Gobierno 
para ceder á la Junta encargada de reali
zar la Exposición española de I S 7 5 la zo
na de terrenos correspondiente en el en
sanche de Madrid al Salón del Prado, pla
za y calle que han de llamarse de la Leal
tad, avenida innominada posterior al Pra
do y calle de Alcalá; cuyos terrenos mi
den aproximadamente 54 .000 metros cua
drados de superficie, y figuran en el plano 
de ensanche con los números 10, 1 1 , 17, 
2 0 , 2 1 y 2 2 de las manzanas proyectadas. 

Art. 2 / El edificio de carácter perma
nente que ha de construirse para la cita
da Exposición pasará á ser propiedad del 
Estado tan luego como se verifique el cer
tamen. 

Art. 3.* Volverán también ala propie
dad del Estado los terrenos colindantes al 
edificio permanente, si las necesidades de 
la Exposición no exigen su aprovecha
miento como recurso para los gastos de 
la misma. 

Art. 4/ La Presidencia del Consejo 
de Ministros es el centro encargado de la 
ejecución de la presente ley en todas sus 
partes. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 2 . - E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel lluiz Zorrilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Minas. 

Por el preséntese cita á D. José Ro
dríguez B.ireaza, cuyo domicilio se igno
ra, para que á la mayor brevedad se 
apersone en esta Sección y Negociado 
arriba expresado á fin de entregarle un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia 
de Iluelva. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este perió lico oficial para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Madrid 6 de Noviembre de 1872. 

El Gobernador, 
PEDKO M A T A . 

de 

Don José Cirilo Diaz. Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia para instruir expediente de 
juicio contradictorio y justificativo del 
mérito contraído por los Sres. D. Ma
nuel López de Silva. D. Miguel .Mathet 
y Coloma y D. José Cerleiras en la 
invasión colérica de 1865 y en el in 
cendio del Cuartel de Guardias do 
Corps. con objeto de averiguar si son 
acreedores á ingresar en la Orden civil 
de Beneficencia. 

l lago saber que con arreglo al articu
lo 5.* del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1S58, se abre un plazo de diez dias 
para admitir las declaraciones que se 
presenten en pro ó en contra de I03 he
chos indicados en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Vergara, nún. 9, cuarto terce
ro, y hora de siete á nueve de la noche. 

MfcdrM 30 de Octubre de 1872.-El 
Fiscal, José Cirilo Diaz . -E l Secretario, 
Marcos Lancis. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
CONTADURÍA I>E LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
PERIODO 

DEL AÑO 
DE AMPLIACIÓN.-MES DE NOVirv.^ 
NO ECONÓMICO DE 1871 Á. 1S?2 1 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho m ¿ T ^ ^ 
tenores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 7n í an~ 
ticulo 83 de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. " * -

H 
S E C C I Ó N P R L M E R A . - G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

2/ 

z: 

6/ 

1.* 
2/ 
3/ 

4/ 

5.' 

1/ 

2.* 

1.' 

i: 
3/ 

4.* 

5.' 

1/ 
2/ 

3/ 

a: 

5/ 

6/ 
7.* 

3/ 

Único. 

CAPÍTULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

^
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente según el art. 59 de la ley 
Personal de la Diputación provincial 

^Material de la Secretaria, Contaduría, Depo-
I sitaría y demás dependencias centrales de 
\ la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per 
} sonal del mismo 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 
v y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales. 

Material de estas Comisiones.. 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

neralcs 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO 11.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O 111.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas , 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Úni meo. 

Único. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vinciapara el sostenimiento de los INSTITU
TOS DE SECUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abónala pro 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES 
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BULLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P Í T U L O VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS OE MISERICORDIA J 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS V MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia • • 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNPACION Y CONSTRUCCIÓN DB 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia ¿Instrucción pública 

T O T A L 
porcapitulos. 

Pesetas. 

T O T A L 
por seccione» 

Pesetas. 

500'00 

55.880*00 } 56.38 

25O .0W00 
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> 

v 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO H.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 

I de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno . 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes ete. de las mismas 
vías públicas . . . 

. Contruccion de carreteras provinciales.... 
\ Personal facultativo de carreteras 

CAPITULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

¡Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

V 

2.* 

C A P I T U L O IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interésj 
provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
porcapitulos. 

Pesetas. 

TOTAL 
porsecciones. 

Pesetas. 

3.500*00 
3.500*00 

L 500*00 ( 2.500'00 ( 2.500*00 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO 

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. • 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de IS71 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL, 

S.000'00 

50.000*00 50.000*00 

362.380'00 

En Madrid á 30 de Octubre de 1372.=-V.* B . ' -E l Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, R. Prieto.=-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Comisión provincial.—Sesión de 30 de Octubre de 1S72. «Conforme. Así lo acordó, de 
que certifico.-El Vicepresidente, R. Prieto.-El Secretario interino, C. Pozzi. 

C O N T A D U R Í A . 

ESTADO que demuestra la existencia que resultó en la Depositaría de fondos provincia
les en 25 de Noviembre de 1871, según arqueo practicado á consecuencia de haber si
do nombrado Vicepresidente de la Comisión provincial y Ordenador de pagos el se • 
ñor D. Pedro Luis llamos Prieto, é ingresos y pagos verificados desde dicho dia á la 
fecha, ó sea durante la Administración del expresado señor. 

E j e r c i c i o de 1 S 9 1 - 9 2 . 

Existencia en 25 de Noviembre de 1871. 
Ingresos realizados 

PESETAS. 

80.300*5$ 
3.751.413*62 

Importe de lo sa'isfecho por obligaciones de la provincia y es
tablecimientos de Beneficencia , 

Existencia en caja según arqueo. 

TOTALES. 

3.831.714*20 

3.678.155*55 

153.558*65 

E je rc i c i o de 1 S 9 2 - 9 3 . 

Ingresos realizados desde i .* de Julio á la fecha 
Pagos hechos en id. id 

Existencia en enja según arqueo. 

508.639*53 
481.793*18 

26.846*35 

R E S U 1 I E J V . 

Ingresos del ejercicio de 1871-72. 
ídem de 1872-73 

J*agos por el ejercicio de 1871-72 • 
Mena id. de l>.72-73.. . 

* * * * * e n e s U d i a . ! ^ ^ 1 , ^ . 7 2 . 

3.831.714*20 
50$. 63')'53 

3.67S. 155*55 
481.793* 1S 

153. 58*65 
26.846*35 i 

4.340.353*73 

4.159.94S*73 

180.4)5*00 

Madrid 31 de Octubre de 1872.-El Contador interino, Francisco Augústin. 

Sesión de 2 de Noviembre de 1872.—La Diputación acuerda dar las gracias al se-
n ° r Ordenador por el' buen resultado de sus gestiones, y que se publique este estado 
e n el BOLETIN OFICIAL. Asi lo acordó.-El Presidente, R . Pr i e to . -Los Diputados 

Secretarios, José Martínez Escolar. — Jerónimo Luna y Fernandez. 

TERCERA SECCIÓN. 
FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Su
premo me dice con fecha 16 del corrien
te lo que sigue: 

«Circular.—limo. Sr.: Los derechos de 
la Hacienda pública en los negocios ci
viles están bajo el amparo, protección y 
defensa del Ministerio Fiscal. 

No los más, los menos de los Promo
tores fiscales, pero aun asi en crecido nú
mero, sin duda que no han fijado su aten
ción en los graves perjuicios que al Teso
ro público ocasionan con las dilaciones 
injustificables que por su parte se echan 
de ver en el despacho de los negocios, 
porque d fijarla, de seguro que no incur
rirían en ellas, cuando la conciencia de 
su deber primero, el deseo después de ga
nar honra y fama y méritos para adelan
tar en su carrera demostrando celo, inte
ligencia y actividad, y la idea por último 
de todo funcionario público, debe tener 
siempre presente «que el que vive de una 
institución nuiy.a puede hacer demasiado 
para prestigiarla y engrandecerla » 
conducta muy diversa en este particular 
de consuno les aconsejaban. 

Son de ordinario, en estos negocios de
mandados los particulares es por lo co
mún, la Hacienda pública la demandante; 
y como el objeto de una demanda sea 
siempre que el demandado dé ó haga, el 
particular, que lo ha sido, cuenta, siendo 
negligentes los Promotores fiscales, con 
dos medios poderosos para alejar el dia 
en que una ejecutoria le condene á dar ó 
á hacer: sus propios arbitrios para entor
pecer ó dilatar; y la indiferencia de quie
nes están obligados á oponerse á ellos pa
ra combatirlos ó evitarlos. 

En las Administraciones de las pro
vincias se ha censurado con frecuencia 
este proceder de los I'romotores, y hasta 
en el Ministerio de Hacienda se han he
cho indicaciones de la existencia de este 
mal. 

Y con efecto el mal existe, el mal es 
añejo y arraigado, y tanto que el público 
que tiene conocimiento de él no se alar
ma ni aun se inquieta; tal vez porque no 
conoce toda la extensión de su gravedad, 
tal vez porque cada uno de sus indivi
duos cree c >n error que ese mal en nada 
afecta á sus intereses. 

Pero puesto que el mal existe, nccesi-
rio es aplicar el remeúio que le haga des
aparecer y que imposibilite su repro luc-
cion. Notorio es que la vigilancia de V . I . 
sobreesté particular en Inconducta de los 
Promotores del territorio de esa Audien
cia ha sido exquisita y perenne, y que 
fueron también muy frecuentes las amo
nestaciones para que estos funcionarios 
cumplieran con todos los deberes de sus 
cargos; mas ya que esto no ha sido sufi 
cíente, fuerza es adoptar medios que den 
resultados seguros y que pongan al des
cubierto la aptitud, laboriosidad y diligen
cia de los buenos servidores, y las cuali 
dades opuestas de los que poco reflexivos 
no satisfacen á sus oblig iciones con gra
ve daño de los intereses públicos. 

Pero ¿cuales son estos medios? No 
pueden ser innovaciones para las cuales 
no se cree autorizada esta Fiscalía: tam
poco reg.amentos ó instrucciones, cuya 
formación y redacción están fuera de su 
competencia; bastara por ahora la publi 
cidad del proceder en los negocios expre
sados hecha por los Promotores mismos 
y consignada oficialmente por ellos con 
relación a los procesos en que sean par 
te; dedicándose además desde luego con 
el miyor empeño aponer en curso de 
tramitación los expelientes retrasados, 
sea la Hacienda demandante ó demanda
da, usando en este ú'timo caso contra el 
demandante de los recursos que dan las 
leyes para que, ó cont.núe el actor ges
tionando en el pleito, ó se le declare á 
plazo improrogable decaído de su derecho 

Y como remedio p a n el mal indicado 
es preciso que cada uno de los Promoto 
res de ese territorio abra un registro en 
que anote, des le la demanda, el dia en 
que se propuso, y por quién, y sobre qué, 

| la fecha de la entrega al demandado (la 

Hacienda ó el particular) para contestar-
, la del escrito de contestación, las del 

de réplica y duplica, las de los apremios 
si los tuvo, las del recibimiento á prueba 
en su caso, las de las últimas alegaciones 

la de concluso el pleito y citación para 
sentencia. 

Pronunciada y publicada esta, los Pro
motores Fiscales remitirán al Fiscal de su 
Audiencia un escrito-nota en el cual com
pendiosamente, pero con toda claridad, 
expresen lo que resulte del registro sobre 
las fechas de las diligencias de trami
tación. 

Este escrito, testimonio auténtico de 
la conducta funcional del Promotor, ser
virá para que su superior jerárquico la 
califique y acuerde en su vista, y hecho 
en su caso el cotejo con los autos, lo que 
en uso de sus atribuciones crea legal, 
justo y procedente. 

De este modo obligados á ser censores 
de sus propios hechos, el pundonor de 
clase, sin necesidad de medidas de otro 
linaje que pidieran desprestigiarlos, les 
servirá de buen consejero, y los intere
ses de la Hacienda serán más cuidadosa 
y eficazmente defendidos, y cesarán las 
muy motivadas censuras de las oficinas, y 
no habrá indicaciones de la existencia de 
este mal en el Ministerio de Hacienda. 

Conviene ademas que V . I. encargue 
á los Promotores del territorio de esa Au
diencia que en el preciso término de ocho 
días, á contar desde el siguiente al de su 
comunicación, le remita cada uno nota 
de los pleitos pendiente en su Juzgado en 
que sea porte como defensor de los inte
reses de la Hacienda pública, expresiva 
(la nota) de quién sea el actor, cuál la ma
teria de la demanda, cuál el estado en que 
se halla el negocio y desde qué fecha; y 
después V . I., en su vista y como supe
rior inmediato, hará lo que crea deber 
hacer. 

También tendrá V . I. la bondad de 
remitir á esta Fiscalía tan pronto como 
sus ocupaciones se lo permitan, nota de 
todos los pleitos de esta clase pendientes 
en esa Audiencia, expresiva de su estado y 
de la fecha de la última diligencia practi
cada en ellos, para lo cual se servirá 
V . I. pe ir á esa Excma. Sala de Gobier
no que se le dé por certificación, que re
servará, mandando en nota la copia de 
ella. 

Con la sentencia definitiva délos Juz
gados de primera instancia en las cau
sas criminales no concluyen todos los 
oficios que los Promotores tienen que 
emplear en ellas: otros no menos impor
tantes que los pri ñeros están á su cargo 
cuando en los respectivos Juzgados se 
reciben las certificaciones de las Sal.-s de 
Justicia con las sentencias ej sutorias pa
ra su ejecución. 

Entonces los Promotores que antes 
fueron los patronos, los abogados de la 
sociedad agraviada por el delito ó deli
tos cometidos en su daño, tienen el de
ber de hacer que la ejecutoria se ejecu
te sin di'aciones innecesarias y sin au
mento de pena para los condenados: en
tonces los Promotores son á la vez la 
parte que pide la ejecución de lo eje
cutoriado y los funcionarios que de
fienden al que delinquió, para que la pe
na impuesta por la ejecutoria sea, ni más 
ni menos, como esta escrita en la senten
cia, tanto en lo que dice relación á la 
persona, como en lo que se refiere á las 
responsabilidades pecuniarias; y entonces 
es cu indo su ministero debe intervenir 
eficazmente para que no se agraven es
tas responsabilidades por hechos no im
putables á los penados. 

Acontece que por motivos no de to
dos ignorados, los Jueces de primera ins
tancia son menos diligentes de lo que de
bieran en ejecutar las sentencias, y que 
sus retrasas dan ocasión á multiplicados 
recuerdos y a prácticas de diligencias que 
en último término vienen a vece*á quin
tuplicar las responsabilidades civiles de 
los procesados, siendo por esta razón á 
veces también cinco veces mayor la pe
na pecuniaria de lo que era por la eje
cutoria. 

El celo de los Promotores puede abo
lir este abuso ó atenuarle por lo menos: 
porque pidiendo ellos con energía y con 
oportunidad pronta ejecución de la sen
tencia, y que no sein a carga de los reos 
las costas de dilaciones y diligencias que 
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de ellos no procedan, ya que esto último 
no lo pretendan los que antes fueron sus 
defensores, se hará doble justicia hacién
dola pronto y haciéndola conforme con 
lo declarado en la sentencia que puso ñn 
al proceso. 

Recibe un procesado copia de la sen
tencia que le condena, y hecha la tasa
ción de costas lee en ella que todas las 
responsabilidades pecuniarias ascienden 
por ejemplo á 500 pesetas, y cuando cree 
que nada más puede exigirsele que aque
llo en que la Sala sentenciadora le con
denó por su sentencia firme, á los cuatro 
ó cinco meses le dicen en el Juzgado 
que debe por consecuencia de la ejecu
ción 2.000 pesetas que paga irremisible
mente, vendiéndole para ello hasta el úl
timo mueble de su misero hogar. 

¿Y depende por ventura de él que las 
tantas diligencias para la ejecución de la 
sentencia se hayan hecho necesarias en 
el Juzgado? 

Si asi fuera suya sería la responsabi
lidad, y justo seria también que á su car
go fueran todos los gastos que por ellas 
se ocasionaran; pero ni es asi ni en lo or
dinario se comprende que eato sea po
sible. 

A disposición el penado del Juez que 
debe ejecutar la sentencia, este lo hace 
todo ó debe hacerlo todo; aquel ni puede 
impedir que se haga: ¡y sin embargo, por 
que no hace oportunamente quien debe 
hacer, y porque las dilaciones que le son 
imputables ocasionan gastos, el infeliz 
penado, á quien no son imputables las di
laciones en la ejecución, viene á ser el 
responsable de todas ellas, ejecutando 
con este motivo sobre sus bienes otra 
sentencia de responsabilidades pecunia
rias seis veces mayor que la firme de la 
Sala sentenciadora! 

Los Promotores Fiscales son los encar-
cados por las leyes de vigilar sobre el 
cumplimiento de las sentenebs en los 
pleitos y causas en que hayan sido parte, 
y en el desempeño de este cargo deben 
cuidar mucho para que los peuados su
fran toda la que se les haya impuesto, y 
para que nadie les imponga un padeci
miento que no esté en la sentencia. 

El abuso de los recuerdos en lo que 
dice relación al aumento de costas pan 
los penados y en lo que se refiere d la in
tervención del Ministerio Fiscal para el 
cumplimiento de las sentencias, siendo 
estéril para las segundas personas que 
dan motivo á ellas, desaparecerá por com
pleto si la vigilancia de los Promotores 
Fiscales en esta materia es como debe ser, 
y como es de esperar que sea de hoy en 
adelante. 

Es de creer que haya algo de cierto 
entre tinto como se dice de deudores á 
la Hacienda pública co no compradores 
de Bienes Nacionales por plazos vencidos 
y no pagados y de algunos que no paga
ron el primero, y no sólo no se declaró la 
quiebra, sino que están en posesión y go
ce de los que subastaron, por mas que es
to último parezca legalmente imposible. 

La instrucción de 31 de Mayo de 1855 
para el cumplimiento de la ley del dia 
1.* del mismo mes, acerca de la desamor
tización civil y eclesiástica, prescribe 
en su art. 61 que los Fiscales y Pro
motores Fiscales son los representantes 
de la Hacienda en los asuntos contencio
sos pertenecientes al ramo, y que los co
misionados están en el deber de facili
tarles todas las noticias y antecedentes 
que necesiten para evacuar su cometido. 

Obligición de los comisionados es, se
gún el art. 40, llevar los libros y registras 
en donde anoten las ventas que se hugan 
de Bienes Nacionales; debiendo conservar 
en su oficina los expedientes que se ins
truyan para la enajenación ínterin se 
concluyen y el comprador verifica el pa
go del primer plazo, en cuyo caso pasa 
el expediente á la Contaduría para que le 
archive. 

Antes por el Gobierno provisional, en 
14 de Octubre de 1843, se ordenó que tas 
dependencias administrativas del Estado 
certificaran de los expedientes de lo que 
constare y fuere de dar, siempre que la 
certificación fuera pedida por persona ó 
Tribunal competente, y posteriormente 
por Reales órdenes de30 de Mayo de 1852 
y 22 de Noviembre de 1855 se ha man
dado lo mismo con motivos diversos. 

Y como los expedientes de ventas, pa

gado el primer plazo, pasan de los Comi
sionados á los Contadores, y como estos, 
según el art. 82 de la citada instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, son los Jefes de 
Contabilidad en las provincias y por ello 
los encargados de conservar y custo
diar los expedientes de ventas y títulos 
y documentos pertenecientes á los bie
nes de la desamortización, á ellos deben 
recurrir los funcionarios del Ministerio 
Fiscal para reunir los datos necesarios 
en que hayan de fundar las reclamacio
nes para los procedimientos de apremio 
contra los deudores, las reclamaciones 
en quiebra y todo lo demás que pueda 
legalmente servir ó alcanzar por resulta
do que pague indefectiblemente ó sufra 
las consecuencias de la subasta en quie
bra el comprador que esté en descu
bierto. 

Aun cuando para ello no habrá nece
sidad ni de proponer demandas ni de con
testar á Las que bien ó mal pudieran ser 
propuestas, conviene tener presentes el 
decreto de 9 de Jalio de 1869 y la orlen 
de la misma fecha en que se dan reglas 
para su cumplimiento. Si el Ministerio 
Fiscal, sin consulta,' sin autorización y 
sin instrucción, propusiese demanda ó 
contestase á la propuesta en casos que 
puedan calificarse de graves, se expon
dría, olvidando aquel decreto y las reglas 
para su ejecución, se expondría á ver 
anuladas sentencias de pl.-ito que no de
bió incoar, ó en que no debió mostrarse 
parte sin la autorización del Ministerio 
de Hacienda. 

Los expedientes de las fincas que se 
vendieron desde la desamortización en 
cada provincia están en sus respectivas 
Contadurías, y en poder de los Comisio
nados principales ó subalternos los que 
de los vendidos no se ha pagado el primer 
plazo y que por su tanto no están con
cluidos todavía. 

Con estos antecedentes y con tener á 
la vista los funcionarios del Ministerio 
Fiscal la ley de 11 de Julio de 1856 y la 
instrucción de la misma focha, pueden 
en este importantísimo negocio prestar 
grandes servicios á la Hacienda pública, 
llen-tndo sus deberes con activa y perse
verante diligencia y yendo siempre sin 
desvio por el camino seguro de la lega
lidad. 

Que inmediatamente los Promotores 
de ese territorio pongan en curso de tra
mitación los pleitos de interés para la 
H icienda suspensos ó retrasados: que en 
su continuación empleen todo su celo y 
su valor y en su terminación toda la di
ligencia que permitan los términos lega
les y que sea compatible con la me lita
ción y estudios necesarios para despa
charlos con acierto: que abran ese regis
tro censor y cons jero suy<>, á ellos y al 
servicio público muy provechoso: que 
cumplan con formar y remitir después 
de los pleitos terminados, la historia de 
6u conducta como defensores: que reciba 
V . I. de ellos la nota de los negocios ex
presados y acuerde en su vista lo que 
corresponda: que estén siempre á la mi
ra de la ejecución inmediata de las sen
tencias ejecutoriadas en la; causas crimi
nales, oponiéndose dentro de lo legal á 
que con mot vos ó pretextos que no 
procedan de los penados, se agraven 
ó aumenten contra ellos la9 responsa
bilidades pecuniarias, alterándose asi 
en unas de sus partes la penalidad de 
las sentencias: que tengan siempre pre
sente que sera Ab >g idos de la Hacien
da pública y que les corresponde vigi
lar por el cumplimiento de las leyes 
y por los intereses del Espado: y que 
atendiendo en todos estos particulares á 
la conducta austera de sus superioresje-
rárquicos, la tomen por mo lelo y ejem
plo de la suya, y practicándola verán co
mo se hace público que los funcionarios 
del Ministerio Fiscal, Abogados de la so
ciedad y «le la Hacienda en los negocios 
que les están encomendados, estudian las 
cuestiones sin afección de ningún género, 
consultan desapasionadamente las leyes, 
forman p )r ellas su conciencia, pretenden 
lo que creen justo, y que ajenos á todas 
las pasiones favorables ó adversas á liti
gantes ó procesados á quienes no cono
cen ni deben conocer, consagran su vida 
á pedir en los Juzgados y Tribunales ¡Jus
ticia y nada más que Justicia! con reli
giosa lealtad. 

Sírvase V . I. darme inmediato aviso 
del recibo de esta circular y ponerla en 
conocimiento de los Promotores Fiscales 
del territorio de esa Audiencia, utilizan
do la mediación de los Sres. Gobernado
res de provincias y ID inserción en sus 
respectivos BOLETINES OFICIALES. 

Dios guarde á V . I. muchos años, etc.» 

Lo que hago saber á V. I. por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 

su observancia, encargándole participe á 
esta Fiscalía haberse enterado y quedar 
en cumplir lo que en la circular se dis
pone. 

Madrid 25 de Octubre de 1872. - Lu
ciano Boada.—Sr. Promotor Fiscal de... 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Apremios. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 30 de Octubre último, ha 
dirigido á esta Administración la siguien
te circular: 

«Vista la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en 21 de Se
tiembre último, relativa á la forma en 
que debe exigirse á los contribuyentes el 
importe del apremio de primer grado 
cuando no hayan satisfecho sus cuotas 
dentro del plazo prefijado al efecto: 

Vistos los artículos 8, 16, 19, 2 ) y 21 
de la instrucción de procedimientos eje
cutivos de 3 de Diciembre de 1869 y la 
orden de este centro directivo de 25 de 
Junio pasado: 

Considerando que con arreglo á los 
artículos 19, 20 y 21 de aquella instruc
ción, para exigir al contribuyente el re
cargo ó apremio de primer grado es ne
cesario que recaiga providencia en la re
lación de deudores á que se refiere el pri
mero de los citados artículos y que se no
tifique dcha providencia por medio de 
papeleta firmada por quien la hubiere 
acordado, al mismo contribuyente ó en su 
defecto á cualquiera indiviiuo de su fa
milia ó servicio mayor de edad: 

Considerando que los recargos fijados 
en el referido apremio constituyen la re
tribución del ejecutor encargado de la 
notificación, y que cuando esta no se ve
rifica, ni se han devengado dichos re
cargos, ni de exigirse al contribuyente po
drían tener aplicación legal: 

Y considerando, por último, que al 
admitirse el pago sin recargos después do 
trascurrido el plazo de instrucción no se 
proroga en manera alguna este plazo, 
toda vez que la recaudación puede y debe 
hacerlas conminaciones del apremio in
mediato después de extinguido, y que si 
deja de verificarlo oportunamente la de
mora no debe imputarse al contribuyen-
este, sino á los agentes de la cobranza que 
están obligados á llevar á efecto el proce
dimiento dentro de los términos estable
cidos; esta Dirección general ha acordado 
manifestar á V . S. que sólo es cxigible al 
contribuyente el importe del apremio de 
primer grad > cuando haya sido notifica
da en f >rma por el Comisiónalo ejecutor 
la providencia que lo autorice, según se 
prescribe por la mencionada instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

Al propio tiempo la Dirección encarga 
á V . S. disponga se inserte esta orden en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia á fin 
de que llegue á conocimiento de los con
tribuye tes de la misma y empleados á 
quienes compete.» 

Lo que cumpliendo esta última dispo-
posicion se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 

pira gobierno de los Sres. Alcaldes, re
caudadores y contribuyentes. 

Madrid 7 de Noviembre de 1872.— 
G. Sánchez Aiarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JIMCLVLET 

Juzgado de primera instancia del distrit9 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. D 0 n 

Inocente del Pozo y Egozque, Juez mu. 
nicipal del distrito de la Universidad, i n . 
terino de primera instancia, dictada en 
expeliente de jurisdicción voluntaria in. 
coado á nombre de D. Tomás Villanueva 
de Juan, dueño de un terreno de 45.000 
pies, parte del llamado de la Muía, sito 
en el término de esta capital, primer 
cuartel hipotecario, al pago llamado de 
Vallehermoso, que lindaba por todos vien-
tos con tierras del Duque de Granada, ge 
cita y llama á los dueños de los terrenos 
colindantes para que el dia 15 de No
viembre próximo, á las diez de su maña-
na, se personen por si ó por medio de 
apoderado en legal forma en el sitio ex
presado á la práctica del deslinde y amo* 
jonamiento intentado por el D. Tomás 
Villanueva, ácuyo acto podrán concurrir 
con los títulos de sus fincas y peritos de 
su nombramiento. 

Madrid 22 de Octubre de 1872.-El 
Escribano, Juan V ivó . 

AYiimwEivros 

Alcaldía popular de Fresnedillas. 

Con la competente autorización de la 
superioridad el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir ha acordado su
bastar en púolica licitación la roza de le
ñas de chaparro, fresno y sauz que con
tiene el tercer tranzón de la dehesa de
nominada de Navalquegijo, enclavaba en 
esta jurisdicción y perteneciente á la villa 
de Zarzalejo, bajo el tipo de 1.600 pese
tas, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento; cuyo acto ha de tener 
lugar el dia 30 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la sala consistorial de 
esta dicha villa. 

Y para conocimiento de los licitado-
res se pone el presente anuncio. 

Fresnedillas Noviembre 4 de 1872.— 
El Alcalde popular, Marcelo Alvarez. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

La recaudación del primero y segun
do trimestres del repartimiento municipal 
de esta'villa correspondiente al año ac
tual económico, se verificará los. «lias 19, 
20 y 21 del corriente mes, á las horas le 
costumbre, en la Secretaria de este Mu
nicipio. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes, tanto vecinos como foras
teros, acudan á satisfacer sus cuotas den
tro del expresado término, en la inteli
gencia de que los morosos serán apremia
dos con arreglo á instrucción. 

Gargantilla 5de Noviembre de 1872.-
Manuel Fernandez. = Por mandado, e l 
Secretario, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular.de Vi cal varo. 

La recaudación del primero y segun
do trimestres del repartimiento que sobre 
las cuotas del Tesoro se ha hecho según 
acuerdo de la Junta municipal con objeto 
de cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año económico, se efectuará en 
loscias 13, 14, 15, 16 y 17 del mes actual, 
de nueve á cuatro de la tarde, en el local 
de la casa Ayuntamiento. 

Lo que se avisa á los interesados para 
evitar incurran en los recargos consi
guientes. 

Vicálvaro 6 de Noviembre de 1S72.— 
El Alcalde, Juan Martínez. 

MADRID.—1872. 
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